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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veinticuatro de agosto de dos mil veintidós.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 06255/INFOEM/IP/RR/2022, 06256/INFOEM/IP/RR/2022, 06257/INFOEM/IP/RR/2022, 06258/INFOEM/IP/RR/2022, 06259/INFOEM/IP/RR/2022, 06260/INFOEM/IP/RR/2022, 06261/INFOEM/IP/RR/2022, 06262/INFOEM/IP/RR/2022  y  06263/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por el XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, quien en lo sucesivo y para efectos prácticos se le denominara el Recurrente, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De las Solicitudes de Información.
[bookmark: _Hlk99020054][bookmark: _Hlk108708351][bookmark: _Hlk111042171][bookmark: _Hlk101272131]Con fecha dieciocho de febrero de dos mil veintidós, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 00215/TLALNEPA/IP/2022, 00210/TLALNEPA/IP/2022, 00208/TLALNEPA/IP/2022, 00206/TLALNEPA/IP/2022, 00205/TLALNEPA/IP/2022, 00204/TLALNEPA/IP/2022, 00203/TLALNEPA/IP/2022, 00202/TLALNEPA/IP/2022 y 00200/TLALNEPA/IP/2022, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:


	Número de folio de la solicitud
	Descripción clara y precisa de la información solicitada

	[bookmark: _Hlk99021051]00215/TLALNEPA/IP/2022
	“DE CONFORMIDAD CON el artículo 6 segundo párrafo, apartado A de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos, a los artículos; 11, 12 y 13 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 4, 5, 11 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al Capítulos IX de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, 32 y 34 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, al Instructivo Municipal; Módulo 4, emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, a las Políticas para la Integración del Informe Trimestral de los Sujetos de Fiscalización Municipales para el Ejercicio Fiscal 2021, 344 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, a los Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México entre otras normatividades aplicables, solicito SE ME ENVIÉ VÍA SAIMEX LA INFORMACIÓN PÚBLICA en forma precisa y entendible DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021 DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ENVIADA AL OSFEM Y QUE CONSISTE EN LO SIGUIENTE; 1.- Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por Concepto de Honorarios primera quincena del mes solicitado 2.- Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por Concepto de Honorarios segunda quincena del mes solicitado 3.- Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por Concepto de Nómina primera quincena del mes solicitado 4.- Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por Concepto de Nómina segunda quincena del mes solicitado” (Sic).

	00210/TLALNEPA/IP/2022
	“DE CONFORMIDAD CON el artículo 6 segundo párrafo, apartado A de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos, a los artículos; 11, 12 y 13 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 4, 5, 11 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al Capítulos IX de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, 32 y 34 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, al Instructivo Municipal; Módulo 2, emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, a las Políticas para la Integración del Informe Trimestral de los Sujetos de Fiscalización Municipales para el Ejercicio Fiscal 2021, 344 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, a los Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México entre otras normatividades aplicables, solicito SE ME ENVIÉ VÍA SAIMEX LA INFORMACIÓN PÚBLICA en forma precisa y entendible DEL CUARTO TRIMESTRE DEL AÑO 2021 DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ENVIADA AL OSFEM Y QUE CONSISTE EN LO SIGUIENTE; 1.- Balance Presupuestario–LDF en formato pdf 2.- Estado Analítico de Ingresos Detallado-LDF en formato pdf 3.- Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado – LDF Clasificación por Objeto del Gasto (Capitulo y Concepto) en formato pdf 4.- Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado–LDF Clasificación Administrativa en formato pdf 5.- Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado – LDF Clasificación Funcional en formato pdf 6.- Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado–LDF Clasificación de Servicios Personales por Categoría en formato pdf 7.- Actas digitalizadas de Cabildo de la autorización de las ampliaciones o reducciones realizadas al presupuesto durante el ejercicio 2021 en formato pdf 8.- Actas digitalizadas de Cabildo con relación a la autorización de las modificaciones del Programa Anual de Obra durante el ejercicio 2021 en formato pdf” (Sic).

	00208/TLALNEPA/IP/2022
	[bookmark: _Hlk111032085]“DE CONFORMIDAD CON el artículo 6 segundo párrafo, apartado A de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos, a los artículos; 11, 12 y 13 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 4, 5, 11 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al Capítulos IX de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, 32 y 34 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, al Instructivo Municipal; Módulo 1, emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, a las Políticas para la Integración del Informe Trimestral de los Sujetos de Fiscalización Municipales para el Ejercicio Fiscal 2021, 344 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, a los Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México entre otras normatividades aplicables, solicito SE ME ENVIÉ VÍA SAIMEX LA INFORMACIÓN PÚBLICA en forma precisa y entendible DEL CUARTO TRIMESTRE DEL AÑO 2021 DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ENVIADA AL OSFEM Y QUE CONSISTE EN LO SIGUIENTE; 1.- Balanza de comprobación acumulada trimestral en formato xls 2.- Balanza de comprobación detallada acumulada trimestral en formato xls 3.- Inventario General de Parque vehicular en formato pdf y xls 4.- Archivos nomina; Honorarios, personal base y eventual, asimilables y lista de raya 5.- Reglamento Interior Vigente en formato pdf” (Sic).

	00206/TLALNEPA/IP/2022
	“DE CONFORMIDAD CON el artículo 6 segundo párrafo, apartado A de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos, a los artículos; 11, 12 y 13 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 4, 5, 11 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al Capítulos IX de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, 32 y 34 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, al Instructivo Municipal; Módulo 1, emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, a las Políticas para la Integración del Informe Trimestral de los Sujetos de Fiscalización Municipales para el Ejercicio Fiscal 2021, 344 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, a los Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México entre otras normatividades aplicables, solicito SE ME ENVIÉ VÍA SAIMEX LA INFORMACIÓN PÚBLICA en forma precisa y entendible DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021 DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ENVIADA AL OSFEM Y QUE CONSISTE EN LO SIGUIENTE; 1.- Pólizas de Cheques con los documentos comprobatorios” (Sic).

	00205/TLALNEPA/IP/2022
	“DE CONFORMIDAD CON el artículo 6 segundo párrafo, apartado A de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos, a los artículos; 11, 12 y 13 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 4, 5, 11 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al Capítulos IX de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, 32 y 34 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, al Instructivo Municipal; Módulo 1, emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, a las Políticas para la Integración del Informe Trimestral de los Sujetos de Fiscalización Municipales para el Ejercicio Fiscal 2021, 344 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, a los Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México entre otras normatividades aplicables, solicito SE ME ENVIÉ VÍA SAIMEX LA INFORMACIÓN PÚBLICA en forma precisa y entendible DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021 DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ENVIADA AL OSFEM Y QUE CONSISTE EN LO SIGUIENTE; 1.- Pólizas de Egresos con los documentos comprobatorios” (Sic).

	00204/TLALNEPA/IP/2022
	[bookmark: _Hlk111032620]“DE CONFORMIDAD CON el artículo 6 segundo párrafo, apartado A de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos, a los artículos; 11, 12 y 13 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 4, 5, 11 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al Capítulos IX de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, 32 y 34 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, al Instructivo Municipal; Módulo 1, emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, a las Políticas para la Integración del Informe Trimestral de los Sujetos de Fiscalización Municipales para el Ejercicio Fiscal 2021, 344 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, a los Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México entre otras normatividades aplicables, solicito SE ME ENVIÉ VÍA SAIMEX LA INFORMACIÓN PÚBLICA en forma precisa y entendible DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021 DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ENVIADA AL OSFEM Y QUE CONSISTE EN LO SIGUIENTE; 1.- Pólizas de Diario con los documentos comprobatorios” (Sic).

	00203/TLALNEPA/IP/2022
	“DE CONFORMIDAD CON el artículo 6 segundo párrafo, apartado A de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos, a los artículos; 11, 12 y 13 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 4, 5, 11 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al Capítulos IX de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, 32 y 34 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, al Instructivo Municipal; Módulo 1, emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, a las Políticas para la Integración del Informe Trimestral de los Sujetos de Fiscalización Municipales para el Ejercicio Fiscal 2021, 344 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, a los Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México entre otras normatividades aplicables, solicito SE ME ENVIÉ VÍA SAIMEX LA INFORMACIÓN PÚBLICA en forma precisa y entendible DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021 DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ENVIADA AL OSFEM Y QUE CONSISTE EN LO SIGUIENTE; 1.- Pólizas de Ingresos con los documentos comprobatorios” (Sic).

	00202/TLALNEPA/IP/2022
	“DE CONFORMIDAD CON el artículo 6 segundo párrafo, apartado A de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos, a los artículos; 11, 12 y 13 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 4, 5, 11 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al Capítulos IX de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, 32 y 34 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, al Instructivo Municipal; Módulo 1, emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, a las Políticas para la Integración del Informe Trimestral de los Sujetos de Fiscalización Municipales para el Ejercicio Fiscal 2021, 344 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, a los Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México entre otras normatividades aplicables, solicito SE ME ENVIÉ VÍA SAIMEX LA INFORMACIÓN PÚBLICA en forma precisa y entendible DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021 DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ENVIADA AL OSFEM Y QUE CONSISTE EN LO SIGUIENTE; 1.- Diario general de pólizas en formatos pdf y xls 2.- Conciliaciones bancarias en formato pdf 3.- Conciliaciones bancarias; estado de cuenta bancario en formato pdf 4.- Diario de Ingresos en formato xls 5.- Depreciación en formato pdf y xls 6.- Conciliación de Obra Pública en formatos pdf y xls” (Sic).

	00200/TLALNEPA/IP/2022
	“DE CONFORMIDAD CON el artículo 6 segundo párrafo, apartado A de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos, a los artículos; 11, 12 y 13 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 4, 5, 11 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al Capítulos IX de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, 32 y 34 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, al Instructivo Municipal; Módulo 1, emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, a las Políticas para la Integración del Informe Trimestral de los Sujetos de Fiscalización Municipales para el Ejercicio Fiscal 2021, 344 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, a los Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México entre otras normatividades aplicables, solicito SE ME ENVIÉ VÍA SAIMEX LA INFORMACIÓN PÚBLICA en forma precisa y entendible DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021 DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ENVIADA AL OSFEM Y QUE CONSISTE EN LO SIGUIENTE; 1.- Estado de Situación Financiera (en Formatos pdf y xls); 2.- Notas a los Estados Financieros que deben contener; Notas de Desglose, Notas de Memoria (cuentas de orden) y Notas de Gestión Administrativa (en Formatos pdf y xls); 3.- Estado de Actividades (en Formatos pdf y xls); 4.- Estado de Variación en la Hacienda Pública (en Formatos pdf y xls), 5.- Estado Analítico del Activo (en Formatos pdf y xls); 6.- Estado Analítico de Deuda y Otros Pasivos (en Formatos pdf y xls).” (Sic).




· MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX, en todos los casos.


SEGUNDO. De las respuestas del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el día veinticuatro de marzo de dos mil veintidós, El Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes de información 00215/TLALNEPA/IP/2022, 00210/TLALNEPA/IP/2022, 00208/TLALNEPA/IP/2022, 00206/TLALNEPA/IP/2022, 00205/TLALNEPA/IP/2022, 00204/TLALNEPA/IP/2022 y 00203/TLALNEPA/IP/2022, señalando lo siguiente: 

“Folio de la solicitud: 00215/TLALNEPA/IP/2022, 00210/TLALNEPA/IP/2022, 00208/TLALNEPA/IP/2022, 00206/TLALNEPA/IP/2022, 00205/TLALNEPA/IP/2022, 00204/TLALNEPA/IP/2022 y 00203/TLALNEPA/IP/2022


Se remite oficio con respuesta y evidencia podrá encontrarla en la solicitud con folio SAIMEX 00200 y SAIMEX 00202

ATENTAMENTE
MTRA. CLARA CAMACHO MÉNDEZ” (Sic)


Para tal efecto, el Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta el archivo electrónico denominado “OFICIO_RESP_ACUMULADOS.pdf” en todos los casos, que al ser del conocimiento de las partes no se insertan en este apartado, en obvio de repeticiones innecesarias, máxime que serán objeto de estudio en párrafos posteriores.

Por otro lado, respecto de las solicitudes de acceso a la información números 00202/TLALNEPA/IP/2022 y 00200/TLALNEPA/IP/2022, El Sujeto Obligado señaló lo siguiente: 

“Folio de la solicitud: 00202/TLALNEPA/IP/2022 y 00200/TLALNEPA/IP/2022


En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Se remite respuesta, sin embargo hago de su conocimiento que toda vez que la capacidad del portal no es suficiente para remitir la información entregada por las areas y siendo que en caso de que sea imposible remitirla, se pondrá a disposición del ciudadano para consulta directa.

ATENTAMENTE
MTRA. CLARA CAMACHO MÉNDEZ” (Sic)


Para lo cual el Sujeto Obligado adjuntó los archivos electrónicos denominados “Respuesta SAIMEX ACUMULADOS.zip”, “RESPUESTA SAIMEX 2.zip”, “r RESPUESTA SAIMEX 3.zip”, “RESPUESTA SAIMEX 4.zip” y “OFICIO_RESP_ACUMULADOS.pdf” en ambos casos, que al ser del conocimiento de las partes no se insertan en este apartado, en obvio de repeticiones innecesarias, máxime que serán objeto de estudio en párrafos posteriores.


TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con las respuestas notificadas por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso los recursos de revisión, en fecha veinte de abril de dos mil veintidós, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes números 06255/INFOEM/IP/RR/2022 (para la solicitud  00215/TLALNEPA/IP/2022), 06256/INFOEM/IP/RR/2022 (para la solicitud 00210/TLALNEPA/IP/2022), 06257/INFOEM/IP/RR/2022 (para la solicitud 00208/TLALNEPA/IP/2022), 06258/INFOEM/IP/RR/2022 (para la solicitud 00206/TLALNEPA/IP/2022), 06259/INFOEM/IP/RR/2022 (para la solicitud 00205/TLALNEPA/IP/2022), 06260/INFOEM/IP/RR/2022 (para la solicitud 00204/TLALNEPA/IP/2022), 06261/INFOEM/IP/RR/2022 (para la solicitud 00203/TLALNEPA/IP/2022), 06262/INFOEM/IP/RR/2022 (para la solicitud 00202/TLALNEPA/IP/2022) y 06263/INFOEM/IP/RR/2022 (para la solicitud 00200/TLALNEPA/IP/2022); en los cuales arguye las siguientes manifestaciones de carácter coincidente:

Acto Impugnado: 
“EL SUJETO OBLIGADO LE FALTA MOTIVAR Y FUNDAMENTAR LA RESPUESTA EMITIDA A MI SOLICITUD DE INFORMACION PUBLICA” [Sic] 

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“INDEBIDAMENTE EL SUJETO OBLIGADO ACUMULA LA INFORMACIÓN PUBLICA SOLICITADA PARA SOBREPASAR LA CAPACIDAD DEL SAIMEX, TAMPOCO SE AJUSTA A LA INFORMACIÓN EMITIDA POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021; 03_instructivo_Mpal, 03_Presentacion_Mpal, 03_Formato_Mpal, etc, TAMPOCO EL SUJETO OBLIGADO Y EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA, ANTE EL DESCONOCIMIENTO DE LA CAPACIDAD TÉCNICA PARA ENVIAR INFORMACIÓN VÍA SAIMEX Y DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE, SOLICITÓ EL APOYO Y/O LA ASESORÍA DEL C. DIRECTOR GENERAL DE INFORMÁTICA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. TAMPOCO TOMO EL SUJETO OBLIGADO Y EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA LA FORMA EN QUE SUS ANTECESORES DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA MUNICIPAL 2019-2021 ENVIABAN VÍA SAIMEX LA INFORMACIÓN PUBLICA QUE SOLICITO (ADJUNTO ACTA DE LA CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ DE FECHA 7 DE DICIEMBRE DEL 2021), AL PRETENDER OMITIR EL QUE SE ME ENVIÉ LA INFORMACIÓN VÍA SAIMEX SE INCUMPLE CON EL DERECHO HUMANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 70 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA Y EL 92 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ENTRE OTROS PRECEPTOS LEGALES.” [Sic] 

CUARTO. Del turno de los recursos de revisión.
Los medios de impugnación le fueron turnados a los Comisionados José Martínez Vilchis, Luis Gustavo Parra Noriega, María del Rosario Mejía Ayala, Guadalupe Ramírez Peña y Sharon Cristina Morales Martínez, por medio del sistema electrónico SAIMEX, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron acuerdos de admisión en fecha veintidós, veinticinco y veintiséis de abril de dos mil veintidós, determinándose en ellos, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la acumulación.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Décima Séptima Sesión Ordinaria de Pleno, de fecha once de mayo del año dos mil veintidós, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante, del Sujeto Obligado y similitud de causas y objeto de solicitud.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

“Artículo 18. La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”


SEXTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Sujeto Obligado en fecha nueve de mayo de dos mil veintidós, presentó su informe justificado en todos los medios de impugnación, mismos que fueron puestos a la vista del Recurrente el día quince de junio de dos mil veintidós, para que en un término de tres días el Recurrente adujera manifestaciones; asimismo, se hace constar que el Recurrente fue omiso en presentar sus manifestaciones respecto al informe justificado remitido por el Sujeto Obligado; finalmente se advierte de las constancias que integran el presente expediente, que no existe prueba alguna que deba desahogarse.

SÉPTIMO. Del cierre de instrucción.
En fecha primero de julio del año en curso, en términos del artículo 185, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se decretó el cierre de las mismas, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

OCTAVO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha quince de junio de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 
a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)      Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

 De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.
CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis de los presentes recursos, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local.

[bookmark: _Hlk85132969]Con el propósito de resolver los presentes medios de impugnación, es conveniente recordar que el Recurrente solicitó al Sujeto Obligado que se le proporcionara en las solicitudes de información con número de folio 00215/TLALNEPA/IP/2022, 00210/TLALNEPA/IP/2022, 00208/TLALNEPA/IP/2022, 00206/TLALNEPA/IP/2022, 00205/TLALNEPA/IP/2022, 00204/TLALNEPA/IP/2022, 00203/TLALNEPA/IP/2022, 00202/TLALNEPA/IP/2022 y 00200/TLALNEPA/IP/2022, la información enviada al Órgano Superior de Fiscalización consistente en lo siguiente:

1. [bookmark: _Hlk98511078][bookmark: _Hlk104553469]Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por Concepto de Honorarios primera quincena del mes de diciembre de 2021.
2. Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por Concepto de Honorarios segunda quincena del mes de diciembre de 2021. 
3. Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por Concepto de Nómina primera quincena del mes de diciembre de 2021. 
4. Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por Concepto de Nómina segunda quincena del mes de diciembre de 2021.
5. Balance Presupuestario–LDF en formato pdf, remitido en el cuarto trimestre de 2021.
6. Estado Analítico de Ingresos Detallado-LDF en formato pdf, remitido en el cuarto trimestre de 2021.
7. Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado – LDF Clasificación por Objeto del Gasto (Capitulo y Concepto) en formato pdf, remitido en el cuarto trimestre de 2021.
8. Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado–LDF Clasificación Administrativa en formato pdf, remitido en el cuarto trimestre de 2021.
9.  Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado – LDF Clasificación Funcional en formato pdf, remitido en el cuarto trimestre de 2021
10. Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado–LDF Clasificación de Servicios Personales por Categoría en formato pdf, remitido en el cuarto trimestre de 2021.
11. Actas digitalizadas de Cabildo de la autorización de las ampliaciones o reducciones realizadas al presupuesto durante el ejercicio 2021 en formato pdf, remitido en el cuarto trimestre de 2021.
12. Actas digitalizadas de Cabildo con relación a la autorización de las modificaciones del Programa Anual de Obra durante el ejercicio 2021 en formato pdf, remitido en el cuarto trimestre de 2021.
13. Balanza de comprobación acumulada trimestral en formato xls, remitido en el cuarto trimestre de 2021.
14.  Balanza de comprobación detallada acumulada trimestral en formato xls, remitido en el cuarto trimestre de 2021.
15.  Inventario General de Parque vehicular en formato pdf y xls, remitido en el cuarto trimestre de 2021.
16. Archivos nomina; Honorarios, personal base y eventual, asimilables y lista de raya¸ remitido en el cuarto trimestre de 2021.
17. Reglamento Interior Vigente en formato pdf remitido en el cuarto trimestre de 2021.
18. Pólizas de Cheques con los documentos comprobatorios del mes de diciembre de 2021.
19. Pólizas de Egresos con los documentos comprobatorios del mes de diciembre de 2021.
20. Pólizas de Diario con los documentos comprobatorios del mes de diciembre de 2021.
21. Pólizas de Ingresos con los documentos comprobatorios del mes de diciembre de 2021.
22. Diario general de pólizas en formatos pdf y xls, del mes de diciembre de 2021.
23. Conciliaciones bancarias en formato pdf, del mes de diciembre de 2021. 
24. Conciliaciones bancarias; estado de cuenta bancario en formato pdf, del mes de diciembre de 2021.
25.  Diario de Ingresos en formato xls, del mes de diciembre de 2021.
26.  Depreciación en formato pdf y xls, del mes de diciembre de 2021.
27.  Conciliación de Obra Pública en formatos pdf y xls, del mes de diciembre de 2021.
28. Estado de Situación Financiera (en Formatos pdf y xls), del mes de diciembre de 2021; 
29. Notas a los Estados Financieros que deben contener; Notas de Desglose, Notas de Memoria (cuentas de orden) y Notas de Gestión Administrativa (en Formatos pdf y xls), del mes de diciembre de 2021; 
30. Estado de Actividades (en Formatos pdf y xls), del mes de diciembre de 2021;
31. Estado de Variación en la Hacienda Pública (en Formatos pdf y xls), del mes de diciembre de 2021;
32.  Estado Analítico del Activo (en Formatos pdf y xls), del mes de diciembre de 2021;
33. Estado Analítico de Deuda y Otros Pasivos (en Formatos pdf y xls), del mes de diciembre de 2021.
Atento a las solicitudes de información con folios 00215/TLALNEPA/IP/2022, 00210/TLALNEPA/IP/2022, 00208/TLALNEPA/IP/2022, 00206/TLALNEPA/IP/2022, 00205/TLALNEPA/IP/2022, 00204/TLALNEPA/IP/2022, 00203/TLALNEPA/IP/2022, 00202/TLALNEPA/IP/2022 y 00200/TLALNEPA/IP/2022, el Sujeto Obligado emitió sus respuestas, adjuntando diversos archivos electrónicos, de los cuales se desprende el nombre y contenido siguiente: 

Respuesta a las solicitudes 00215/TLALNEPA/IP/2022, 00210/TLALNEPA/IP/2022, 00208/TLALNEPA/IP/2022, 00206/TLALNEPA/IP/2022, 00205/TLALNEPA/IP/2022, 00204/TLALNEPA/IP/2022, 00203/TLALNEPA/IP/2022, 00202/TLALNEPA/IP/2022 y 00200/TLALNEPA/IP/2022: 

· “OFICIO_RESP_ACUMULADOS.pdf”: Archivo electrónico que contiene el Oficio No. UTAIM/00942/2022 de fecha 24 de marzo de 2022, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado y remitido al entonces solicitante de información, mediante el cual le informa que, remite las respuestas a las solicitudes de acceso a la información, mismos que fueron acumulados por el Comité de Transparencia mediante el Acuerdo 0002/CT/09-ORD/2022, en la Novena Sesión Ordinaria de fecha ocho de marzo de dos mil veintidós, desglosando la información que remite vía SAIMEX, así como la información de la que propone un cambio de modalidad aprobado en la Onceava Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, como se advierte enseguida: 
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Respuesta a solicitudes de información números 00202/TLALNEPA/IP/2022 y 00200/TLALNEPA/IP/2022:

“Respuesta SAIMEX ACUMULADOS.zip”: Documento en archivo comprimido que a su vez contiene los archivos electrónicos siguientes:
· REGLAMENTO VIGENTE.pdf: Contiene el Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México.

· [bookmark: _Hlk111043969]“IBI0092202102_redacted.pdf” y “IBI0092202102.xlsx”: Documentos en formato PDF Y XLSX, que contienen el Inventario de Bienes Inmuebles del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz de fecha 31 de diciembre de 2021.

· “IBM0092202102.pdf” y “IBM0092202102.xlsx”: Documentos en formato PDF Y XLSX, que contienen el Inventario de Bienes Muebles del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz de fecha 31 de diciembre de 2021.

· “IBMBC0092202102.pdf” y “IBMBC0092202102.xlsx”: Documentos en formato PDF Y XLSX, que contienen el Inventario de Bienes Muebles de Bajo Costo del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz de fecha 31 de diciembre de 2021.

· [bookmark: _Hlk111044259]“15 EXTRAORDINARIA.pdf”: Contiene el Acta de la Décima Quinta Sesión Extraordinaria del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, México, de fecha 23 de febrero de 2021.

· [bookmark: _Hlk111044368]“19 EXTRAORDINARIA.pdf”: Contiene el Acta de la Décima Novena Sesión Extraordinaria del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, México, de fecha 22 de septiembre de 2021.
· [bookmark: _Hlk111044537]“81 ORDINARIA.pdf”: Contiene el Acta de la Octogésima Primera Sesión Ordinaria del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, México, de fecha 21 de abril de 2021.

· “97 ORDINARIA.pdf”: Contiene el Acta de la Nonagésima Séptima Sesión Ordinaria del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, México, de fecha 14 de septiembre de 2021.

· “INV GRAL PAR VEH 042021_redacted.pdf” y “INV GRAL PAR VEH 042021.xlsx”: Documentos en formato PDF Y XLSX, que contienen el Inventario General del Parque Vehicular del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz de fecha 31 de diciembre de 2021.

· “2- ACUERDO_ACOMULACION_TESORERIA_MUNICIPAL.pdf” Documento electrónico que contiene el Acuerdo de Acumulación de las solicitudes de información objeto del presente medio de impugnación, con excepción de la solicitud número 00217/TLALNEPA/IP/2022, que no forma parte de la presente Resolución, mismo que fue aprobado en la Novena Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado con el Acta número 0002/CT/09-ORD/2022,

· [bookmark: _Hlk111047983]“5- ACUERDO_CLASIF_SAIMEX_00208_D_ADMINISTRACION.pdf” Contiene el Acuerdo de Clasificación número 05/CT/09-ORD/2022, mediante el cual se confirma la clasificación de la información como confidencial respecto de la solicitud de información con número de folio 00208/TLALNEPA/IP/2022.

· “9- ACUERDO_CLASIF_SAIMEX_00215_D_ADMINISTRACION.pdf” Contiene el Acuerdo de Clasificación número 0009/CT/08-ORD/2022, mediante el cual se confirma la clasificación de la información como confidencial respecto de la solicitud de información con número de folio 00215/TLALNEPA/IP/2022.

· “12- ACUERDO_CLASIF_SAIMEX_00217_SECRETARIA_DEL_AYUNTAMIENTO.pdf”: Contiene el Acuerdo de Clasificación número 0012/CT/08-ORD/2022, mediante el cual se confirma la clasificación de la información como confidencial respecto de la solicitud de información con número de folio 00217/TLALNEPA/IP/2022.

· “ACUERDO_CLASIF_00208_SECRETARIA_DEL_AYUNTAMIENTO.pdf”: Contiene el Acuerdo de Clasificación número 0007/CT/08-ORD/2022, mediante el cual se confirma la clasificación de la información como confidencial respecto de la solicitud de información con número de folio 00208/TLALNEPA/IP/2022.

· “ADMON_SAIMEX_00208.pdf” Oficio número DA/008392022, signado por el Director de Administración, mismo que fue remitido al Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual le comunica que, En cuanto al Inventario General del Parque vehicular, se informa que no se localizó la información en la Subdirección de Servicios Generales, asimismo, por cuanto hace a los archivos de nómina, honorarios, personal de base y eventual, se informa que la Subdirección de Capital Humano, acordó la expedición de la conciliación de nómina de la primera y segunda quincena de los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2021 y del reporte comprobante bancario de la deserción de nómina correspondiente a la primera y segunda quincena de los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2021.

Finalmente, señala que, por cuanto hace al Reglamento, se expiden en formato digital Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz, publicado el 10 de febrero de 2022.

· “Cambio_de_Modalidad05794220220324151600.pdf”: Contiene el Acuerdo de Cambio de modalidad número 05/CT/11-ORD/2022, mediante el cual se aprueba por unanimidad de votos de los integrantes del Comité de Transparencia la información de cambio de modalidad de entrega de las solicitudes de información objeto del presente medio de impugnación a consulta directa, conforme a lo siguiente: 
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· “OF_CLASIF_SAIMEX_00208_D_ADMINISTRACION.pdf”, “OF_CLASIF_SAIMEX_00208_SECRETARIA_DEL_AYUNTAMIENTO.pdf”, OF_CLASIF_SAIMEX_00215_D_ADMINIS.pdf” y “OF_CLASIF_SAIMEX_00217_SECRETARIA_DEL_aYUNTAMIENTO.pdf”: Documentos electrónicos que contiene diversos oficios mediante los cuales el Director de Administración y la Secretaría del Ayuntamiento solicitan al Titular de la Unidad de Transparencia, se apruebe la versión pública de la información requerida.

· “RESP_CONTRA_ACUM_PROYEC.pdf” Oficio número 00127/TLALNEPA/IP/2022, mediante el cual el Contralor Municipal solicita al Titular de la Unidad de Transparencia el cambio de modalidad para dar respuesta ala solicitud de información 00217/TLALNEPA/IP/2022.

· “RESP_SAIMEX_00208_SECRETARIA_DEL_AYUNTAMIENTO.pdf”: Oficio número SM. 01597/2022/2022, mediante el cual el Secretario del Ayuntamiento informa al Titular de la Unidad de Transparencia que, remite la versión pública del Acuerdo de Clasificación 0007/CT/08-ORD/2022.

·  “RESP_SAIMEX_00210_SECRETARIA_DEL_AYUNTAMIENTO.pdf”: Oficio número SM. 1420/2022, mediante el cual el Secretario del Ayuntamiento informa al Titular de la Unidad de Transparencia que, remite la versión pública del Acuerdo de Clasificación 0007/CT/08-ORD/2022, mediante informa que en atención a la solicitud 00210/TLALNEPA/IP/2022, remite lo solicitado en los puntos 7 y 8, anexando el acta de la Decimo Quinta Sesión Extraordinaria; Octogésima Primera Sesión Extraordinaria, Nonagésima Séptima Sesión Extraordinaria uy el Acta de la Décima Novena Sesión Extraordinaria, todas del año 2021.  

· “RESP_SAIMEX_00215_D_ADMINISTRACION.pdf” Oficio signado por el Director de Administración, mismo que fue remitido al Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual le comunica que, remite los comprobantes fiscales digitales por Internet por concepto de nómina de la primera y segunda quincena de diciembre de 2021.

· “RESP_SAIMEX_00217_SECRETARIA_DEL_AYUNTAMIENTO.pdf”: Oficio número SM. 01599/2022, mediante el cual el Secretario del Ayuntamiento informa al Titular de la Unidad de Transparencia que, remite la versión pública del Acuerdo de Clasificación 0012/CT/08-ORD/2022.

· “RESP_TESORERIA_ACUM_PROYECTO.pdf”: Contiene el oficio número TM/1078/2022, signado por el Tesorero Municipal, mediante el cual solicita al Titular de la Unidad de Transparencia el cambio de modalidad a Consulta Directa, en virtud de que la información motivo de las solicitudes de información tiene un peso de 8.21GB.

“RESPUESTA SAIMEX 2.zip”: Documento en archivo comprimido que a su vez contiene los archivos electrónicos siguientes:
· “Q222021” Carpeta de la que se advierte un contenido de 5282 Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por Concepto de Nómina correspondientes a la segunda quincena del mes de noviembre de 2021.

· “Q232021 PRIMERA DE DICIEMBRE” Carpeta de la que se advierte un contenido de 5181 Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por Concepto de Nómina correspondientes a la Segunda quincena del mes de diciembre de 2021.

· “Q242021 SEGUNDA DE DICIEMBRE”: Carpeta de la que se advierte un contenido de 5181 Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por Concepto de Nómina correspondientes a la Segunda quincena del mes de diciembre de 2021.

· “CONC NOMINA 102021.xls”, “CONC NOMINA 112021.xls”, “CONC NOMINA 122021.xls”: Documentos electrónicos que contienen la Conciliación de nómina correspondiente a la segunda quincena de octubre de 2021, así como del periodo que corresponde a la primera quincena de los meses de noviembre y diciembre de 2022.

· “DISP NOMINA 192021.pdf”, “DISP NOMINA 202021.pdf” y “DISP NOMINA 24262021.pdf”: Documentos electrónicos que contienen la Dispersión de Nómina correspondiente a al mes de octubre y a la primera quincena de diciembre de 2022.

“RESPUESTA SAIMEX 3.zip”: Documento en archivo comprimido que a su vez contiene los archivos electrónicos siguientes:
· “Q232021 PRIMERA DE DICIEMBRE” Carpeta de la que se advierte un contenido de 5181 Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por Concepto de Nómina correspondientes a la Segunda quincena del mes de diciembre de 2021.

· “Q242021 SEGUNDA DE DICIEMBRE”: Carpeta de la que se advierte un contenido de 5181 Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por Concepto de Nómina correspondientes a la Segunda quincena del mes de diciembre de 2021.

“RESPUESTA SAIMEX 4.zip”: Documento en archivo comprimido que a su vez contiene los archivos electrónicos siguientes:
· “Q192021” Carpeta de la que se advierte un contenido de 5248 Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por Concepto de Nómina correspondientes a la primera quincena del mes de octubre de 2021.

· “Q202021”: Carpeta de la que se advierte un contenido de 5278 Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por Concepto de Nómina correspondientes a la segunda quincena del mes de octubre de 2021.

· “Q212022”: Carpeta de la que se advierte un contenido de 5279 Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por Concepto de Nómina correspondientes a la primera quincena del mes de noviembre de 2021.

De los documentos referidos con anterioridad, no pasa inadvertido para esta Órgano Resolutor, el hecho de que el Sujeto Obligado, al momento de presentar la documentación en su respuesta, dejó datos visibles que pueden considerarse información reservada (nombre de los elementos de seguridad pública), de lo cual es preciso señalar que, dicho dato, es información susceptible de ser clasificada como información reservada, ello atendiendo a que pone  en riesgo la vida e integridad física con motivo de sus funciones, lo que, en estricto sentido, podría ser considerado como infracciones a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; sin embargo, si bien, la imposición de medidas de apremio al Sujeto Obligado, no es materia del presente medio de impugnación, también lo es que, de conformidad con lo establecido en el artículo 36 fracción X de la Ley de la materia, se ordena dar vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de que determine lo conducente.

Es así que derivado de la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, El Recurrente, interpuso los presentes recursos de revisión, señalando sustancialmente como sus razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: “INDEBIDAMENTE EL SUJETO OBLIGADO ACUMULA LA INFORMACIÓN PUBLICA SOLICITADA PARA SOBREPASAR LA CAPACIDAD DEL SAIMEX, TAMPOCO SE AJUSTA A LA INFORMACIÓN EMITIDA POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021; 03_instructivo_Mpal, 03_Presentacion_Mpal, 03_Formato_Mpal, etc, TAMPOCO EL SUJETO OBLIGADO Y EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA, ANTE EL DESCONOCIMIENTO DE LA CAPACIDAD TÉCNICA PARA ENVIAR INFORMACIÓN VÍA SAIMEX Y DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE, SOLICITÓ EL APOYO Y/O LA ASESORÍA DEL C. DIRECTOR GENERAL DE INFORMÁTICA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. TAMPOCO TOMO EL SUJETO OBLIGADO Y EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA LA FORMA EN QUE SUS ANTECESORES DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA MUNICIPAL 2019-2021 ENVIABAN VÍA SAIMEX LA INFORMACIÓN PUBLICA QUE SOLICITO (ADJUNTO ACTA DE LA CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ DE FECHA 7 DE DICIEMBRE DEL 2021), AL PRETENDER OMITIR EL QUE SE ME ENVIÉ LA INFORMACIÓN VÍA SAIMEX SE INCUMPLE CON EL DERECHO HUMANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 70 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA Y EL 92 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ENTRE OTROS PRECEPTOS LEGALES.” [Sic]

Bajo las premisas anteriores, se concluye que en la especie será motivo de análisis si efectivamente, la respuesta otorgada por parte del Sujeto Obligado satisface los requisitos establecidos por la Ley de la materia.

Primeramente, es de advertirse lo siguiente, nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:
“Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

“Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

[Énfasis añadido]

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

Por otro lado, no debe soslayarse el hecho de que el Recurrente no impugnó el total del contenido de la respuesta dada por el Sujeto Obligado, ello en virtud de que señaló expresamente la negativa de proporcionar la información mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, al manifestar textualmente lo siguiente: “…INDEBIDAMENTE EL SUJETO OBLIGADO ACUMULA LA INFORMACIÓN PUBLICA SOLICITADA PARA SOBREPASAR LA CAPACIDAD DEL SAIMEX…”, “EL SUJETO OBLIGADO Y EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA, ANTE EL DESCONOCIMIENTO DE LA CAPACIDAD TÉCNICA PARA ENVIAR INFORMACIÓN VÍA SAIMEX Y DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE, SOLICITÓ EL APOYO Y/O LA ASESORÍA DEL C. DIRECTOR GENERAL DE INFORMÁTICA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS…” y “AL PRETENDER OMITIR EL QUE SE ME ENVIÉ LA INFORMACIÓN VÍA SAIMEX SE INCUMPLE CON EL DERECHO HUMANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 70 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA Y EL 92 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ENTRE OTROS PRECEPTOS LEGALES.”  (sic)

En este tenor, se estima que el Recurrente está conforme con los documentos que le fueron entregados mediante respuesta a las solicitudes de información referente lo siguiente: 
· Inventario general del parque vehicular; 
· Archivos de nómina, honorarios, personal de base y eventual, asimilables y lista de raya del cuarto trimestre de 2021; 
· Reglamento Interior vigente 2021; 
· Actas digitalizadas de Cabildo de la autorización de las ampliaciones o reducciones realizadas al presupuesto durante el ejercicio fiscal 2021
·  Actas digitalizadas de Cabildo con relación a las modificaciones del Programa Anual de Obra durante el ejercicio fiscal 2021. 
· Comprobantes Fiscales Por Internet por Concepto de Nomina  de la primera quincena de diciembre de 2021.
· Comprobantes Fiscales Por Internet por Concepto de Nomina  de la segunda quincena de diciembre de 2021.

Por lo que el motivo de su inconformidad radica en la información de la cual se propuso entregar en una modalidad diferente a la solicitada, es decir mediante “Consulta Directa” referente a lo siguiente:
· Estado de Situación Financiera.
· Notas de los Estados Financieros que deben contener; Notad Desglose; Notas de Memoria (cuentas de orden) y Notas de Gestión Administrativa.
· Estado de Actividades.
· Estado de Variación en la Hacienda Pública.
· Estado Analítico del Activo.
· Estado Analítico de Deuda y Otros Pasivos.
· Diario General de Pólizas.
· Conciliaciones Bancarias.
· Conciliaciones Bancarias; estado de cuenta bancario.
· Diario de Ingresos.
· Depreciación.
· Conciliación de Obra Pública
· Pólizas de Ingresos con los documentos probatorios.
· Pólizas de Diario con los documentos probatorios.
· Pólizas de Egresos con los documentos probatorios.
· Pólizas de Cheques con los documentos probatorios.
· Balanza de comprobación acumulada trimestral.
· Balanza de comprobación detallada acumulada trimestral.
· Balance Presupuestario-LDF
· Estado Analítico de Ingresos Detallado-LDF
· Estado Analítico del Ejercicio Presupuestario de Egresos Detallado-LDF Clasificación por Objeto de Gasto.
· Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado-LDF Clasificación Administrativa.
· Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado-LDF Clasificación Funcional.
· Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado-LDF Clasificación de Servicios Personales por Categoría.
· Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por Concepto de Honorarios primera quincena de diciembre 2021.
· Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por Concepto de Honorarios segunda quincena de diciembre 2021.
· Hoja de Trabajo para la Conciliación Físico Contable de los Bienes Muebles.
· Conciliación Físico Contable de los Bienes Muebles.
· Actas del Comité y Anexos donde presenten los Resultados del Levantamiento físico de Bienes Muebles e Inmuebles
· Notas relacionadas con los Bienes Muebles e Inmuebles.

Es por lo anteriormente expuesto, que se colige que la respuesta fue parcialmente consentida, al expresar sus razones o motivos de inconformidad, únicamente respecto de la información que se pretende remitir vía “Consulta Directa”, es decir, en las Instalaciones del Sujeto Obligado. 

Lo anterior es así debido a que cuando el solicitante no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.

Así, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento del Recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.

Así, una vez establecido que el motivo de inconformidad del Recurrente es el cabio de modalidad de la información solicitada a través del SAIMEX a CONSULTA DIRECTA, se infiere que la litis radica en establecer si la respuesta emitida por el Sujeto Obligado se ajusta a lo establecido en la Ley de la materia.

En ese contexto, a efecto de realizar un análisis de las solicitudes de información, así como las respuestas proporcionadas a las mismas, con el fin de facilitar el estudio, es necesario realizar un cuadro comparativo, para mejor proveer respecto de lo peticionado y lo entregado, el cual se vislumbra en los términos siguientes:

	Solicitud
	Respuesta 
	Colma

	La información enviada al Órgano Superior de Fiscalización consistente en lo siguiente:

	[bookmark: _Hlk83147888]1.	Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por Concepto de Honorarios primera quincena del mes de diciembre de 2021.
	Remitió un Acuerdo de Cambio de modalidad número 05/CT/11-ORD/2022, mediante el cual se aprueba por unanimidad de votos de los integrantes del Comité de Transparencia la información de cambio de modalidad de entrega de las solicitudes de información objeto del presente medio de impugnación a consulta directa, señalando para tal efecto el domicilio, fecha y horario de consulta de la información, así como el servidor público que le recibirá.
	Parcialmente

	2.	Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por Concepto de Honorarios segunda quincena del mes de diciembre de 2021.
	
	Parcialmente

	3.	Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por Concepto de Nómina primera quincena del mes de diciembre de 2021.
	Actos consentidos.
	

	[bookmark: _Hlk83149425]4.	Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por Concepto de Nómina segunda quincena del mes de diciembre de 2021.
	Actos consentidos.
	

	5.	Balance Presupuestario–LDF en formato pdf, remitido en el cuarto trimestre de 2021.
	Remitió un Acuerdo de Cambio de modalidad número 05/CT/11-ORD/2022, mediante el cual se aprueba por unanimidad de votos de los integrantes del Comité de Transparencia la información de cambio de modalidad de entrega de las solicitudes de información objeto del presente medio de impugnación a consulta directa, señalando para tal efecto el domicilio, fecha y horario de consulta de la información, así como el servidor público que le recibirá.
	Parcialmente

	6.	Estado Analítico de Ingresos Detallado-LDF en formato pdf, remitido en el cuarto trimestre de 2021.
	
	Parcialmente

	7.	Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado – LDF Clasificación por Objeto del Gasto (Capitulo y Concepto) en formato pdf, remitido en el cuarto trimestre de 2021.
	
	Parcialmente

	8.	Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado–LDF Clasificación Administrativa en formato pdf, remitido en el cuarto trimestre de 2021.
	
	Parcialmente

	9.	 Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado – LDF Clasificación Funcional en formato pdf, remitido en el cuarto trimestre de 2021
	
	Parcialmente

	10.	Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado–LDF Clasificación de Servicios Personales por Categoría en formato pdf, remitido en el cuarto trimestre de 2021.
	
	Parcialmente

	11.	Actas digitalizadas de Cabildo de la autorización de las ampliaciones o reducciones realizadas al presupuesto durante el ejercicio 2021 en formato pdf, remitido en el cuarto trimestre de 2021.
	Actos consentidos
	

	12.	Actas digitalizadas de Cabildo con relación a la autorización de las modificaciones del Programa Anual de Obra durante el ejercicio 2021 en formato pdf, remitido en el cuarto trimestre de 2021.
	Actos consentidos
	

	13.	Balanza de comprobación acumulada trimestral en formato xls, remitido en el cuarto trimestre de 2021.
	Remitió un Acuerdo de Cambio de modalidad número 05/CT/11-ORD/2022, mediante el cual se aprueba por unanimidad de votos de los integrantes del Comité de Transparencia la información de cambio de modalidad de entrega de las solicitudes de información objeto del presente medio de impugnación a consulta directa, señalando para tal efecto el domicilio, fecha y horario de consulta de la información, así como el servidor público que le recibirá.
	Parcialmente

	14.	 Balanza de comprobación detallada acumulada trimestral en formato xls, remitido en el cuarto trimestre de 2021.
	
	Parcialmente

	15.	 Inventario General de Parque vehicular en formato pdf y xls, remitido en el cuarto trimestre de 2021.
	Actos consentidos
	

	16.	Archivos nomina; Honorarios, personal base y eventual, asimilables y lista de raya¸ remitido en el cuarto trimestre de 2021.
	Actos consentidos
	

	17.	Reglamento Interior Vigente en formato pdf remitido en el cuarto trimestre de 2021.
	Actos consentidos
	

	18.	Pólizas de Cheques con los documentos comprobatorios del mes de diciembre de 2021.
	Remitió un Acuerdo de Cambio de modalidad número 05/CT/11-ORD/2022, mediante el cual se aprueba por unanimidad de votos de los integrantes del Comité de Transparencia la información de cambio de modalidad de entrega de las solicitudes de información objeto del presente medio de impugnación a consulta directa, señalando para tal efecto el domicilio, fecha y horario de consulta de la información, así como el servidor público que le recibirá.
	Parcialmente

	19.	Pólizas de Egresos con los documentos comprobatorios del mes de diciembre de 2021.
	
	Parcialmente

	20.	Pólizas de Diario con los documentos comprobatorios del mes de diciembre de 2021.
	
	Parcialmente

	21.	Pólizas de Ingresos con los documentos comprobatorios del mes de diciembre de 2021.
	
	Parcialmente

	22.	Diario general de pólizas en formatos pdf y xls, del mes de diciembre de 2021.
	
	Parcialmente

	23.	Conciliaciones bancarias en formato pdf, del mes de diciembre de 2021.
	
	Parcialmente

	24.	Conciliaciones bancarias; estado de cuenta bancario en formato pdf, del mes de diciembre de 2021.
	
	Parcialmente

	25.	 Diario de Ingresos en formato xls, del mes de diciembre de 2021.
	
	Parcialmente

	26.	 Depreciación en formato pdf y xls, del mes de diciembre de 2021.
	
	Parcialmente

	27.	 Conciliación de Obra Pública en formatos pdf y xls, del mes de diciembre de 2021.
	
	Parcialmente

	28.	Estado de Situación Financiera (en Formatos pdf y xls), del mes de diciembre de 2021;
	
	Parcialmente

	29.	Notas a los Estados Financieros que deben contener; Notas de Desglose, Notas de Memoria (cuentas de orden) y Notas de Gestión Administrativa (en Formatos pdf y xls), del mes de diciembre de 2021;
	
	Parcialmente

	30.	Estado de Actividades (en Formatos pdf y xls), del mes de diciembre de 2021;
	
	Parcialmente

	31.	Estado de Variación en la Hacienda Pública (en Formatos pdf y xls), del mes de diciembre de 2021;
	
	Parcialmente

	32.	 Estado Analítico del Activo (en Formatos pdf y xls), del mes de diciembre de 2021;
	
	Parcialmente

	33.	Estado Analítico de Deuda y Otros Pasivos (en Formatos pdf y xls), del mes de diciembre de 2021.
	
	Parcialmente



Por otro lado, es preciso señalar que, en la etapa procesal oportuna el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado mediante el archivo electrónico “MANIFESTACIONES RR6254 AL 6263.zip”, que consiste en un archivo comprimido que a su vez contiene los documentos electrónicos siguientes:

· “2022ROf202_CambioModalidadTLANEPA.pdf”, “2022ROf203_CambioModalidadTLANEPA.pdf”, “2022ROf204_CambioModalidadTLANEPA.pdf”, “2022ROf205_CambioModalidadTLANEPA.pdf”, “2022ROf206_CambioModalidadTLANEPA.pdf”, “2022ROf207_CambioModalidadTLANEPA.pdf”, “2022ROf208_CambioModalidadTLANEPA.pdf”, “2022ROf209_CambioModalidadTLANEPA.pdf”, “2022ROf210_CambioModalidadTLANEPA.pdf” y  “2022ROf211_CambioModalidadTLANEPA.pdf”: Documentos electrónicos en los cuales se advierten registros de incidencia realizados a este Instituto, mediante los cuales el Director General de Informática adscrito a este Órgano Garante informa al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado que ha quedado registrada en las bitácoras de incidencia, toda vez que trata de subir un peso de (730MB respecto de la solicitud 00200/TLALNEPA/IP/2022), (850MB respecto de la solicitud 00202/TLALNEPA/IP/2022), (1120MB respecto de la solicitud 00203/TLALNEPA/IP/2022), (1090MB respecto de la solicitud 00204/TLALNEPA/IP/2022), (650MB respecto de la solicitud 00205/TLALNEPA/IP/2022), (830MB respecto de la solicitud 00206/TLALNEPA/IP/2022), (750MB respecto de la solicitud 00208/TLALNEPA/IP/2022), (690MB respecto de la solicitud 00210/TLALNEPA/IP/2022), (710MB respecto de la solicitud 00215/TLALNEPA/IP/2022) y (780MB respecto de la solicitud 00217/TLALNEPA/IP/2022) lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema SAIMEX, tal y como se muestra en la imagen que se inserta a modo de ejemplo a continuación: 




[image: ]
· “Informe Manifestaciones.pdf”: Archivo electrónico que contiene el oficio número UTAIM/01339/2022 signado por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, mismo que fue remitido a este Instituto, mediante el cual, medularmente informa que, nunca se negó la información solicitada, sin embargo, dado a que dicha información sobrepasa la capacidad de carga que soporta el sistema SAIMEX, ratifica la respuestas emitidas.

Asimismo, señala que en complemento a la respuesta emitida, se adjuntan los dictámenes de incidencia técnica registradas en la bitácora de incidencias por parte del Director General de Informática del INFOEM, aclarando que la información solicitada seguirá disponible para que el recurrente pueda consultarla siempre que solicite previamente cita en la Unidad de Transparencia.

· “oficio contraloria.pdf”: Contiene el oficio número TLA/CIM/4348/2022, mediante el cual la Contralora Municipal adscrita al Sujeto Obligado ratifica su respuesta primigenia, remitiendo para tal efecto una constancia confirmando que el particular no se presentó a la consulta de la información en los días señalados. 

· “oficio tesoreria.pdf”: Contiene el oficio número TM/1650/2022, mediante el cual el Tesorero Municipal adscrito al Sujeto Obligado ratifica su respuesta primigenia, remitiendo para tal efecto una constancia confirmando que el particular no se presentó a la consulta de la información en los días señalados. 

Por lo anteriormente expuesto, es de destacar que se obvia del análisis de la competencia por parte del Sujeto Obligado para generar, administrar o poseer la información requerida, dado que el Sujeto Obligado asumió contar con la misma mediante respuesta e informe justificado, con el que manifiesta que la información requerida por el particular puede ser consultada directamente en las instalaciones del Sujeto Obligado, en virtud de que sobrepasa las capacidades técnicas del SAIMEX. 

En ese orden de ideas, el hecho de que el Sujeto Obligado haya manifestado al Recurrente que puede asistir a las instalaciones para acceder a lo solicitado, comprueba fehacientemente que dicha autoridad acepta que la genera, posee y/o administra los documentos solicitados, en ejercicio de sus funciones de derecho público, es decir, no niega la existencia de la información solicitada, por el contrario, se pronuncia respecto de la información requerida, es por ello que se reitera, se asume que posee la información; por lo tanto, el estudio en específico se obvia dado que a nada práctico llevaría el alcance del mismo.

De hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el Sujeto Obligado; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, implica en automático que la genera, posee o administra; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, ya fue asumida por el Sujeto Obligado.

Bajo tal premisa,  conviene destacar el numeral 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precepto que estipula que, cuando lo determine el sujeto obligado podrá solicitar el cambio de modalidad a consulta directa, en el supuesto de que la información se encuentre en su posesión y esta implique análisis, estudio o procesamiento de documentos y cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas, administrativas y humanas, para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia, no siendo óbice mencionar que dicho cambio de modalidad de entrega deberá de estar debidamente fundado y motivado, en el cual se expliquen las razones o motivos del cambio, exceptuando la información clasificada, la cual se deberá de respaldar de igual manera por un acuerdo de clasificación.

Por lo anterior, de la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado se denota que se actualizan los supuestos establecidos en el numeral 158 y 164, por lo que procede el cambio de modalidad de entrega vía consulta directa; asimismo, es de precisar que se le da a conocer al Recurrente, el lugar, días y horas en las que podrá asistir para la entrega de la información.

En ese contexto, el Sujeto Obligado, a través de los servidores públicos habilitados, manifestó que resulta materialmente imposible proporcionar la información mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, dado que consta de un peso aproximado de (730MB en la solicitud 00200/TLALNEPA/IP/2022), (850MB en la solicitud 00202/TLALNEPA/IP/2022), (1120MB en la solicitud 00203/TLALNEPA/IP/2022), (1090MB en la solicitud 00204/TLALNEPA/IP/2022), (650MB en la solicitud 00205/TLALNEPA/IP/2022), (830MB en la solicitud 00206/TLALNEPA/IP/2022), (750MB en la solicitud 00208/TLALNEPA/IP/2022), (690MB en la solicitud 00210/TLALNEPA/IP/2022) y (710MB en la solicitud 00215/TLALNEPA/IP/2022) sobrepasando la capacidad de carga que soporta el sistema SAIMEX y adjuntando para tal efecto los dictámenes de incidencia técnica registradas en la bitácora de incidencias por parte del Director General de Informática de este Instituto,  por ello resulta necesario señalar cual es la figura del servidor público habilitado, establecida en la fracción XXXIX del artículo 3 del a Ley de Transparencia local, y que a la letra estipula lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información;
(…)

Como se puede observar del numeral invocado, la figura del servidor público habilitado consiste en una persona que forma parte de las distintas áreas administrativas que integran la administración de las Dependencias Públicas, que se encarga de apoyar, gestionar y entregar la información o datos peticionados por la Unidad de Transparencia de los sujetos obligados, para así poder dar contestación a las solicitudes de acceso a la información, lo que acredita las manifestaciones referentes a que dichos servidores públicos, realizan distintas funciones y atribuciones, las cuales son diversas a las encomendadas en materia de transparencia y acceso a la información.

Manifestaciones que, a consideración de este Órgano Garante, resultan atendibles, toda vez que, el procedimiento de acceso a la información, encuentra verificativo en el Titulo Séptimo Acceso a la Información Pública de la Ley de la materia, en el cual se establecen los requisitos que deben contener las solicitudes de información, así como el trámite que debe realizar la Unidad de Transparencia para dar atención a las diversas  solicitudes, señalando que se deben turnar a los servidores públicos habilitados designados en las distintas áreas que pudieran contar con la información peticionada de acuerdo con sus funciones y atribuciones y en el supuesto de que la información implique realizar un análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas, administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para tales efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos in situ, es decir, en consulta directa, salvo la información clasificada.

Con base en las consideraciones anteriores, se puede concluir que efectivamente la normatividad en la materia dispone que los servidores públicos habilitados son los responsables de hacer entrega de la información peticionada al formar parte de las distintas Unidades Administrativas que tienen la información, y que en el supuesto que, para dar atención a la solicitud de información se deba realizar un análisis, estudio o procesamiento de documentos que sobrepase las capacidades técnicas o humanas, se contempla la posibilidad de poner a disposición del solicitante los documentos que contengan la información en consulta directa; lo que se traduce en la facultad de poder hacer cambio de modalidad de entrega de la información.

Por lo tanto, derivado de lo manifestado por el Sujeto Obligado, el Pleno de este Instituto considera procedente confirmar el cambio de modalidad solicitado por el Sujeto Obligado para hacer entrega de la información requerida por el particular, en versión pública de ser procedente, en virtud de lo argumentado en líneas anteriores y privilegiando el principio de máxima publicidad.

Por lo antes expuesto, resulta oportuno traer a colación lo dispuesto en los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, que señalan:

CAPÍTULO X 
DE LA CONSULTA DIRECTA

Sexagésimo séptimo. Para la atención de solicitudes en las que la modalidad de entrega de la información sea la consulta directa y, con el fin de garantizar el acceso a la información que conste en documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales en la modalidad antes citada, previamente el Comité de Transparencia del sujeto obligado deberá emitir la resolución en la que funde y motive la clasificación de las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante. 

Sexagésimo octavo. En la resolución del Comité de Transparencia a que se refiere el lineamiento inmediato anterior, se deberán establecer las medidas que el personal encargado de permitir el acceso al solicitante deberá implementar, a fin de que se resguarde la información clasificada, atendiendo a la naturaleza del documento y el formato en el que obra. 

Sexagésimo noveno. En caso de que no sea posible otorgar acceso a la información en la modalidad de consulta directa ya sea por la naturaleza, contenido, el formato del documento o características físicas del mismo, el sujeto obligado deberá justificar el impedimento para el acceso a la consulta directa y, de ser posible, ofrecer las demás modalidades en las que es viable el acceso a la información. 

Septuagésimo. Para el desahogo de las actuaciones tendientes a permitir la consulta directa, en los casos en que ésta resulte procedente, los sujetos obligados deberán observar lo siguiente: 

I. Señalar claramente al particular, en la respuesta a su solicitud, el lugar, día y hora en que se podrá llevar a cabo la consulta de la documentación solicitada. En caso de que, derivado del volumen o de las particularidades de los documentos, el sujeto obligado determine que se requiere más de un día para realizar la consulta, en la respuesta a la solicitud también se deberá indicar esta situación al solicitante y los días, y horarios en que podrá llevarse a cabo. 

II. En su caso, la procedencia de los ajustes razonables solicitados y/o la procedencia de acceso en la lengua indígena requerida; 

III. Indicar claramente la ubicación del lugar en que el solicitante podrá llevar a cabo la consulta de la información debiendo ser éste, en la medida de lo posible, el domicilio de la Unidad de Transparencia, así como el nombre, cargo y datos de contacto del personal que le permitirá el acceso; 

IV. Proporcionar al solicitante las facilidades y asistencia requerida para la consulta de los documentos;

V. Abstenerse de requerir al solicitante que acredite interés alguno; 

VI. Adoptar las medidas técnicas, físicas, administrativas y demás que resulten necesarias para garantizar la integridad de la información a consultar, de conformidad con las características específicas del documento solicitado, tales como: 
a) Contar con instalaciones y mobiliario adecuado para asegurar tanto la integridad del documento consultado, como para proporcionar al solicitante las mejores condiciones para poder llevar a cabo la consulta directa; 
b) Equipo y personal de vigilancia; 
c) Plan de acción contra robo o vandalismo; 
d) Extintores de fuego de gas inocuo; 
e) Registro e identificación del personal autorizado para el tratamiento de los documentos o expedientes a revisar; 
f) Registro e identificación de los particulares autorizados para llevar a cabo la consulta directa, y 
g) Las demás que, a criterio de los sujetos obligados, resulten necesarias. 

VII. Hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, las reglas a que se sujetará la consulta para garantizar la integridad de los documentos, y 

VIII. Para el caso de documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales, el sujeto obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, la resolución debidamente fundada y motivada del Comité de Transparencia, en la que se clasificaron las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante. 

Septuagésimo primero. La consulta física de la información se realizará en presencia del personal que para tal efecto haya sido designado, quien implementará las medidas para asegurar en todo momento la integridad de la documentación, conforme a la resolución que, al efecto, emita el Comité de Transparencia. 

El solicitante deberá observar en todo momento las reglas que el sujeto obligado haya hecho de su conocimiento para efectos de la conservación de los documentos. 

Septuagésimo segundo. El solicitante deberá realizar la consulta de los documentos requeridos en el lugar, horarios y con la persona destinada para tal efecto. Si una vez realizada la diligencia, en el tiempo previsto para ello, no fuera posible consultar toda la documentación, el solicitante podrá requerir al sujeto obligado una nueva cita, misma que deberá ser programada indicándole al particular los días y horarios en que podrá llevarse a cabo. 

[bookmark: _Hlk112144763]Septuagésimo tercero. Si una vez consultada la versión pública de la documentación, el solicitante requiriera la reproducción de la información o de parte de la misma en otra modalidad, salvo impedimento justificado, los sujetos obligados deberán otorgar acceso a ésta, previo el pago correspondiente, sin necesidad de que se presente una nueva solicitud de información. 

La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples.

De los numerales antes transcritos, podemos advertir que para la atención de las solicitudes en las que la modalidad de entrega sea la consulta directa y conste en documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales, el sujeto obligado deberá emitir la resolución en la que funde y motive dicha clasificación y deberá hacer del conocimiento del solicitante, previo acceso a la información, la resolución antes mencionada en la que se clasificaron las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante.

Asimismo, se establece que, se debe señalar claramente al particular en la respuesta a la solicitud, el lugar, día y hora en que se podrá llevar a cabo la consulta, así como el nombre, cargo y datos de contacto del personal que le permitirá el acceso al lugar en el cual se encuentra la información a consultar, especificaciones que realizó el sujeto obligado, mediante sus respuestas primigenias.

Aunado a lo antes expuesto, resulta indispensable señalar, que si derivado de las fechas y horarios señalados por el sujeto obligado para la consulta de la información solicitada, no fuera posible consultar toda la documentación, el recurrente podrá requerir al sujeto obligado una nueva cita, la cual se le deberá otorgar indicándole los días y horarios en que podrá llevarse a cabo.

Por otro lado, si una vez realizada la consulta de la información que se ordena su entrega, el particular requiriera la reproducción de la información o de parte de la misma en otra modalidad, el Sujetos Obligado deberá otorgar acceso a ésta, previo el pago correspondiente, sin necesidad de que se presente una nueva solicitud de información, conforme a lo establecido en el artículo 148 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, que a la letra señala lo siguiente:

Artículo 148.- Por la expedición de documentos solicitados en el ejercicio del derecho a la información pública, se pagarán los derechos conforme a la siguiente:

T A R I F A

CONCEPTO  				NÚMERO DE VECES EL VALOR
DIARIO DE LA UNIDAD DE
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN
VIGENTE
I. Por la expedición de copias simples:
A). Por la primera hoja. 						0.224
B). Por cada hoja subsecuente. 					0.016
II. Por la expedición de copias certificadas:
A). Por la primera hoja.						0.850
B). Por cada hoja subsecuente. 					0.417
III. Por la expedición de información en medios magnéticos. 		0.224
IV. Para la expedición de información en disco compacto por
cada disco. 0.336
V. Por el escaneo y digitalización de documentos. 			0.008

Para los supuestos establecidos en las fracciones III y IV, el solicitante podrá proporcionar a la autoridad municipal, el medio en el que requiera le sea entregada la información pública, en cuyo caso no habrá costo que cubrir.

No obstante a lo anterior, la información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples y para el caso de que el particular proporcione los medios en lo que requiere le sea entregada la información, no será procedente el cobro de la misma.

Por todo lo anteriormente expuesto, resulta dable ordenar la entrega, en consulta directa, de ser procedente en versión pública, de la información enviada al Órgano Superior de Fiscalización, lo siguiente:

1. Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por Concepto de Honorarios primera quincena del mes de diciembre de 2021.
2. Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por Concepto de Honorarios segunda quincena del mes de diciembre de 2021. 
3. Balance Presupuestario–LDF en formato pdf, remitido en el cuarto trimestre de 2021.
4. Estado Analítico de Ingresos Detallado-LDF en formato pdf, remitido en el cuarto trimestre de 2021.
5. Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado – LDF Clasificación por Objeto del Gasto (Capitulo y Concepto) en formato pdf, remitido en el cuarto trimestre de 2021.
6. Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado–LDF Clasificación Administrativa en formato pdf, remitido en el cuarto trimestre de 2021.
7.  Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado – LDF Clasificación Funcional en formato pdf, remitido en el cuarto trimestre de 2021
8. Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado–LDF Clasificación de Servicios Personales por Categoría en formato pdf, remitido en el cuarto trimestre de 2021.
9. Balanza de comprobación acumulada trimestral en formato xls, remitido en el cuarto trimestre de 2021.
10.  Balanza de comprobación detallada acumulada trimestral en formato xls, remitido en el cuarto trimestre de 2021.
11. Pólizas de Cheques con los documentos comprobatorios del mes de diciembre de 2021.
12. Pólizas de Egresos con los documentos comprobatorios del mes de diciembre de 2021.
13. Pólizas de Diario con los documentos comprobatorios del mes de diciembre de 2021.
14. Pólizas de Ingresos con los documentos comprobatorios del mes de diciembre de 2021.
15. Diario general de pólizas en formatos pdf y xls, del mes de diciembre de 2021.
16. Conciliaciones bancarias en formato pdf, del mes de diciembre de 2021. 
17. Conciliaciones bancarias; estado de cuenta bancario en formato pdf, del mes de diciembre de 2021.
18.  Diario de Ingresos en formato xls, del mes de diciembre de 2021.
19.  Depreciación en formato pdf y xls, del mes de diciembre de 2021.
20.  Conciliación de Obra Pública en formatos pdf y xls, del mes de diciembre de 2021.
21. Estado de Situación Financiera (en Formatos pdf y xls), del mes de diciembre de 2021; 
22. Notas a los Estados Financieros que deben contener; Notas de Desglose, Notas de Memoria (cuentas de orden) y Notas de Gestión Administrativa (en Formatos pdf y xls), del mes de diciembre de 2021; 
23. Estado de Actividades (en Formatos pdf y xls), del mes de diciembre de 2021;
24. Estado de Variación en la Hacienda Pública (en Formatos pdf y xls), del mes de diciembre de 2021;
25.  Estado Analítico del Activo (en Formatos pdf y xls), del mes de diciembre de 2021;
26. Estado Analítico de Deuda y Otros Pasivos (en Formatos pdf y xls), del mes de diciembre de 2021.
Para ello, deberá informar nuevamente al Recurrente los días, horas y lugar habilitado a fin de realizar la consulta directa de los documentos referidos, así como el nombre y cargo del servidor público que le permitirá el acceso, en virtud de que la información proporcionada mediante respuesta correspondiente a la fecha señalada ya ha transcurrido sin que el recurrente tenga acceso a los documentos solicitados.

Es preciso señalar, que la información de la cual se ordena su entrega, deberá estar disponible en la unidad de Transparencia durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles contados a partir de que se dé cumplimiento a la presente resolución, de acuerdo a lo establecido en el artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente: 

Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice. 

La Unidad de Transparencia tendrá disponible la información solicitada, durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contado a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles. 

Transcurridos dichos plazos, si los solicitantes no acuden a recibir la información requerida los sujetos obligados darán por concluida la solicitud y procederán, de ser el caso, a la destrucción del material en el que se reprodujo la información. 

Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento. 
Una vez entregada la información, el solicitante acusará recibo por escrito, dándose por terminado el trámite de acceso a la información.

Una vez entregada la información, el solicitante acusará recibo por escrito, dándose por terminado el trámite de acceso a la información.

DE LA VERSIÓN PÚBLICA.
En la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente la versión pública, de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.

En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor del Recurrente.

Finalmente, y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICAN las respuestas a las solicitudes de información 00215/TLALNEPA/IP/2022, 00210/TLALNEPA/IP/2022, 00208/TLALNEPA/IP/2022, 00206/TLALNEPA/IP/2022, 00205/TLALNEPA/IP/2022, 00204/TLALNEPA/IP/2022, 00203/TLALNEPA/IP/2022, 00202/TLALNEPA/IP/2022 y 00200/TLALNEPA/IP/2022, que han sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado. 

S E   R E S U E L V E
PRIMERO. Se MODIFICAN las respuestas entregadas por El Sujeto Obligado, a las solicitudes de información número 00215/TLALNEPA/IP/2022, 00210/TLALNEPA/IP/2022, 00208/TLALNEPA/IP/2022, 00206/TLALNEPA/IP/2022, 00205/TLALNEPA/IP/2022, 00204/TLALNEPA/IP/2022, 00203/TLALNEPA/IP/2022, 00202/TLALNEPA/IP/2022 y 00200/TLALNEPA/IP/2022, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, vía consulta directa y en versión pública en caso de ser procedente, de la información enviada al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, lo siguiente:

1. Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por Concepto de Honorarios de la primera quincena del mes de diciembre de 2021.
2. Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por Concepto de Honorarios de la segunda quincena del mes de diciembre de 2021. 
3. Balance Presupuestario–LDF en formato pdf, remitido en el cuarto trimestre de 2021.
4. Estado Analítico de Ingresos Detallado-LDF en formato pdf, remitido en el cuarto trimestre de 2021.
5. Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado – LDF Clasificación por Objeto del Gasto (Capitulo y Concepto) en formato pdf, remitido en el cuarto trimestre de 2021.
6. Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado–LDF Clasificación Administrativa en formato pdf, remitido en el cuarto trimestre de 2021.
7.  Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado – LDF Clasificación Funcional en formato pdf, remitido en el cuarto trimestre de 2021
8. Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado–LDF Clasificación de Servicios Personales por Categoría en formato pdf, remitido en el cuarto trimestre de 2021.
9. Balanza de comprobación acumulada trimestral en formato xls, remitido en el cuarto trimestre de 2021.
10.  Balanza de comprobación detallada acumulada trimestral en formato xls, remitido en el cuarto trimestre de 2021.
11. Pólizas de Cheques con los documentos comprobatorios del mes de diciembre de 2021.
12. Pólizas de Egresos con los documentos comprobatorios del mes de diciembre de 2021.
13. Pólizas de Diario con los documentos comprobatorios del mes de diciembre de 2021.
14. Pólizas de Ingresos con los documentos comprobatorios del mes de diciembre de 2021.
15. Diario general de pólizas en formatos pdf y xls, del mes de diciembre de 2021.
16. Conciliaciones bancarias en formato pdf, del mes de diciembre de 2021. 
17. Conciliaciones bancarias; estado de cuenta bancario en formato pdf, del mes de diciembre de 2021.
18.  Diario de Ingresos en formato xls, del mes de diciembre de 2021.
19.  Depreciación en formato pdf y xls, del mes de diciembre de 2021.
20.  Conciliación de Obra Pública en formatos pdf y xls, del mes de diciembre de 2021.
21. Estado de Situación Financiera (en Formatos pdf y xls), del mes de diciembre de 2021; 
22. Notas a los Estados Financieros que deben contener; Notas de Desglose, Notas de Memoria (cuentas de orden) y Notas de Gestión Administrativa (en Formatos pdf y xls), del mes de diciembre de 2021; 
23. Estado de Actividades (en Formatos pdf y xls), del mes de diciembre de 2021;
24. Estado de Variación en la Hacienda Pública (en Formatos pdf y xls), del mes de diciembre de 2021;
25.  Estado Analítico del Activo (en Formatos pdf y xls), del mes de diciembre de 2021;
26. Estado Analítico de Deuda y Otros Pasivos (en Formatos pdf y xls), del mes de diciembre de 2021.

Para la entrega de la información, deberá informar a la Recurrente los días, horas y lugar habilitado a fin de realizar la consulta directa de los documentos referidos, así como el nombre y cargo del servidor público que le permitirá el acceso. Asimismo, si una vez consultada la documentación, el Recurrente requiriera la reproducción de la información o de parte de la misma en otra modalidad, el Sujeto Obligado deberá otorgar acceso a ésta, tal y como fue expuesto en el Considerando CUARTO.

Como sustento de la versión pública, se deberá emitir Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo, haciendo entrega de una copia al Recurrente al momento de la consulta, en términos del Considerando CUARTO.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO. GÍRESE oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios determine lo conducente, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.
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= Pélizas de Egresos con los documentos comprobatarios

+ Pbicas de Cheques con los documentos comprobatorios

* Balanza de comprobacién acumuiada trimestral en formato s,

+ Balanza de comprobacion dtallada scumulada trimestral en formato i,

+ Balance Presupuestario-LOF en formato pdf

« Estado Analitica de Ingresos Detallado-LDF en formto pdf

« Estado Analtico del Ejercilo el Presupuesto de Egresos Detallado - LDF Ciasifcacién por Objto del
‘Gasto (Captuloy Concepto) en formto pdf

« Estado Anatico el Ejrcilodel Presupuesto de Egresos Detallado-LOF Ciasficacén Administrativ en
formato paf

« Estado Analiticodel Efrciciodel Presupuesto de Egresos Detallada - LOF Cssficacién Funcionl en
formato paf

« Estado AnaliticodelEjercicio del Presupuesto de Egresos Detallado-LDF Clasificacién de Servicios
Personales por Categorla en formto pdf

+ Comprabantes iscales Digtales por Internet por Concepto de Honorarios pimera quincena del mes
solctado

* Comprobantes Fiscales Digials por Internet por Concepto de Honorarlos segunda quincens del mes
solictado

* Hojade Trabajo paraIa Conellacién Fisco Contable delos Bienes Musbles en formato pdfyxis

= Conclacion Fisico-Contable e o Biens Muebles n formatos pdfy s

* Actas del Comité y Anexos donde presenten los Resultados del Levantamiento Fisco de lenes.
Muebies e Inmuebles en formto pef

« Notas relaconadas con los Bienes Muebles ¢ Inmuebles en formato pf

o omito mencionar que acarpeta adjunta con s nformacién a entregar via SAIMEX tiene un pes tota de .16
(68, adicionales a a informacion que figura en el Acuerdo cambio de modaldad 05/CT/11-0RD/2022, por o que.
sustenta también la aprobacién del Comité de Transparencis.

Sin otro particular y en espera de su pronta respuest, le envio un cordial saludo.

ATENTAMENTE #

wTRAc
TITULAR DE LA UNIDAD DE TR
'ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA MUNICIPAL y

Plaza Or. Gustavo Bz g, Tiinepantia Canro, C-. 54000 Estaco de Wi,
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1. LAS INSTALACIONES PARA LA CONSULTA DIRECTA: La consulta directa se
llevara a cabo en la oficina de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Informacién Péblica del
Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, ubicada en la planta baja del Palacio
Municipal de dicho Municipio, con direccién en Plaza Civica Dr. Gustavo Baz Prada, sin nimero,
Tialnepantla de Baz Centro, Codigo Postal 54000, Estado de México, ingresado por calle Mariano

Escobedo.

2. PROGRAMACION DE LA CONSULTA: De conformidad con el articulo 120 del
Reglamento Interno de la Administracién Publica Municipal de Tialnepantia de Baz. Estado de
México de acuerdo a las atribuciones y competencias de esta Tesoreria Municipal, a continuacién
se presentan los dias, horarios y Ia informacién que se pondré a disposicion del solcitante bajo la

modalidad de CONSULTA DIRECTA:

FECHA

FHORARIO

INFORMAGION

28 de marzo de 2022

1000 horas

SAIMEX 00200
1. Estados Cambios en la Situacién Financiera, formatos xisxy pdf; |
2. Notas a los Estados Financieros, formato xlsx;

3. Estado de Actividades, formatos xlsx y pdf;

4. Estado de Variacién en la Hacienda Pablica, formatos xisx y pdf;
5. Estado Analftco del Activo, Xsx y pdf;

6. Estado Analitico de Ia Deuda y Otros Pasivos, formatos xisx y
pdf:

29 de marzo de 2022

11:00 horas.

‘SAIMEX 00202
1. Diario General de Polizas, formatos xisx y pef;

2. Conciliaciones Bancarias, formato pdf;

3. Conciliaciones Bancarias Estado de Cuenta Bancario, formato
pf, Informacién que se encuenira clasificada como confidencil,
mediante acuerdo nimero 02/CT/41-ORDI2022 de la 11° Sesion
Ordinaria del Comité de Transparencia del Municipio de
Tialnepantia de Baz, Estado de México, del dia 22 de marzo
2022;

4. Diario de Ingresos, formatos xisx y pdf;

5. Depreciacin, formatos Xisx y pdf;

6. Conciliacién de Obra Pibiica, formatos xisx y pdf.

31 de marzo de 2022

16:00 horas.

"SAIMEX 00208
1. Balanza de Comprobacion Acumulada Trimestral, formato xisx;
2. Balanza de Comprobacion Detallada Trimestra, formato xisx;
‘SAIMEX 00210

1. Balance Presupuestario LDF, formato pdf;
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‘SANEX G205
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1600 rrss.

SAINEX 00204
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25 do vt o 2022
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3. PERSONA QUE ATENDERA LA CONSULTA DIRECTA: Senvidor Pibico C. Juan
Ramén Gémez Jiménez, senvidor pibiico hablltado de la Tesoreria Municial de Tiainepanta de
Baz o el C. Alberlo Dias Hidalgo, senvidor pibiico de la Unidad de Transparencia y Acceso a la

Informacién Pibica del Municpio de Tiainepantia de Baz.

11 En cuanto a a CONTRALORIA INTERNA MUNICIPAL:

AN

1. LAS INSTALACIONES PARA LA CONSULTA DIRECTA: La consulta directa se llevard a
cabo en la ficina de a Unidad de Transparencia y Acceso a a Informacion Pdbiica del
Municipio de Tialnepantia de Baz, Estado de México, Ubicada en a planta baja del Palacio
Municipal, con direccidn en Plaza Civica Dr. Gustavo Baz Prada, Sin nimero, Tialnepantia




image6.png
&

if aepeni

2022, i Qi o Tooc Lo, Cptl 6 5o o s

de Baz Centro, Cédigo Postal 54000, Estado de México, ngresando por calle Mariano.

Escobedo.

2. PROGRAMACIGN DE LA CONSULTA: De conformidad con el artculo 174, 193, 194 del
Reglamento Intemo ds ls Admiristracion Pibica Municipal de Tianepanta de Baz, Estado
de México, de acuerdo a as atrbuciones y competencies de esta Contraloria Intema
Municipal  continuacién se presentan los dias, horarios y la informacidn que se pondrd a
disposicion del solctants befo la modaiidad de CONSULTA DIRECTA:

Fecis HORARIO NFORMACION
‘SAMEX connimer d oo
05 dotri to 2022 tra0norss OR2TTLALNEPAPIZR22

5. Actas dol o y Anesos donde
prasotanos Resutados ol Lovatamisnio
Fisco o Bincs Muckies o nmusties on
formatopo.

con s lenes

3. PERSONA QUE ATENDERA LA CONSULTA DIRECTA: Sevidor Pibico Lic. Cecila
senidora publca habiltada de la Coniralora Interna Municipal de
Tiainepantia de Baz y ol Lic. Luis Alberto Diaz Hidaigo, Técnico Asistente A, sevidor
publico de fa Uridad de Transparencia y Acceso a la Informacion Pdbiica del Municpio d

‘Sarahi Ramén Barrer

Tialnepantia de Baz.

RESOLUTIVO

En relacién a lo sofiolado on el considarand, Ias y los inegrantes dai Comité de Transparsncia
el Municipe do Tiainepania do Bz, Estado do México, atendiendo lo manifestaco respacto a la
imposidildad técnica derivada del peso de 2 informecion de 8.21 GB aunaco a qus se enuenira
n un formato “TIFF" diverso al sollctado, y converir los documentos al formato PDF impiicarie
‘escanear nuevaments todos los documenos por lo que es necesario que se realics una serie de

N

3
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Dissccién Generalde Informitica
Oficio No. INFOEMDGI2042022

Metepec, México, 302 de mayo de 2022

MTRA. CLARA CAMACHO MENDEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA MUNICIPAL
PRESENTE

En atendién  su ofico con nimero UTAIMATIZ99/202, a fin de atender la solicitud de
informacién con folio pimero 00203/TLANEPATTPI2022, l respecto me permito comunicare a Usted
que dicha ncidenda ténica ha quedado regisrada en 1 biticora de incidendas, toda vez que tata de
‘Subi un peso de 120G, o cualsobrepsa s capacidades técnicasdel sistem Simes.

Es importante hacer mencién que l peso refeido en of pérrafo aterior,esresponsabilidad del
Sujeto Obligado.

Por otr lado, paral escanco de fofs I recomendamos utiliza una resoucién alta e 150 Dp's,
e escal do grisesy formato "PDF; extaido directamente dl ecirer.

Sin mis por el momento, aprovecho la ocasién para enviarke un cordial saludo.

ATENTAMENTE

NELSON CORREA PERALTA
'DIRECTOR GENERAL DE INFORMATICA

D o s Vicki. Carado sl i P s ot
Jre ety

mindecmocpacx
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Tialnepantia de Baz, a 24 de marzo del 2022
UTAIMI094212022

CIUDADANO
PRESENTE

Por este medio reciba un cordial saludo  con fundamento e e atclos 6 do s Constiueén Pl e losEstados
Unidos Mexicanos; 5 pirafo décimo sptimo, décimo octavo y décimo novens de I Consttucidn Poltcsdel Estado Lire
Soberano de Mesico s como o artiuls 1, 4, 12 segundo paraf, 23 fraceidn IV, 24 tercer piaf, 53,59, 88y 173 de.
13 Leydo Transparenci y Acceso b nformacén Piicadel Estado de Miésco y Muricpios, e remite [ respuestas 3 s
soictudes de acceso 3 la informacion con  OO200/TLALNEPA/IP/2022,  00202/TLALNEPAVIP/2022,
00203/ TLALNEPA/IP/2022, 00204/TLALNEPAVIP/2022, 0020S/TLALNEPA/IP/2022, 00206/TLALNEPAVIP/2022,
(00208/TLALNEPA/IP/2022, 00Z30/TLALNEPA/I/2022, 00215/TLALNEPA/IP/2022 y 00217/ TLALNEPA/IP/2022,
mismos que fueron acumulados por el Comité de Transparencla d este Sujeto Obligado mediante i Acuerdo
(0002/(CT/05-0RD/2022, n I Novena Sesién Ordinaria de fecha ocho de marzo del dos il veintidss,

De o anteriory en respuesta asussolcitudes, me permito remiti a siguiente nformacien:

« Acuerdo de Acumulacién 0002/CT/09-0RD/2022

* Ofico TM/1078/2022, irmado por e Miro. Alejandro Gumler Vieyr, Tesorero Municipal

* Ofico TLA/CIW/10744/2022, fimado por el C.. Ricardo Contreras Veldzques, Contrlor Intemno

Municial.

Acuerdo de Casficacién 0005/CT/05-0RD/2022

Acuerdo de Casficacién 0007/CT/08-0RD/2022

Oficio DA/00835202, imado por e M.A.D. Lus Antonio Gutlérrz Herrers,Director de Administracin

Oficio DA/00731/2022,firmado por el M.AD. Lus Antonio Gutirrez Herrrs, Dirctor de Adminitracién

Ofico SM. 01227/2022, firmado por el Miro. Edmundo. Rafael Ranero Sarrers, Secretario el

Ayuntamiento

* Ofico SW. 01597/2022, fimado por el Mro. Edmundo Rafeel Ranero Barrera, Secretaro del
Ayntamiento

* Inventario Generalde Parque vehicular en formato pdfy s,

Archivos nomina; Honararios, personal base y eventual, asimilablesy sta e raya

Reglamento Interior Vigente en formato pdf

Actas digitaliadas de Cabido de la autorizacion de las ampliaciones o reducciones realizadas al

presupuesto durante i efrciio 2021 en formt

Acta digitalzadas de Cabido conrelacion a a autorizacién de las i

Obra durante el efercicio 2021 en formato pdf

feaciones del Programa Anualde
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« Oficio SM. 01420/2022, firmado por el Miro. Edmundo Rafael Ranero Sarrers, Secretarlo del
Ayuntamiento

+ Comprobantes Fiscales Digtales por Internet por Concepto de Némina primera quincen del mes
solictado.

+ Comprobantes Fiscales Digitales por Interet por Concepto de Némina segunda quincena del mes
solctado

+ Acuerdo 009/CT/08.0RD/2022

+ Ofici DAI00S14/202, firmado por el M.A.D. Luls Antorfo Gutiérr: Herres,Director de Administracion

« Ofici DA00740/202, firmado por el M.A.D. Luls Antonlo Gutiérez Herrers,Director de Adminitracidn

« inventario de Benes Inmuebies en formato pdf y is

« Inventaro de Bienes Muebles en ormato paf y xis

« Inventrio de Benes Muebles de Bsjo Costo en formato paf y xis

« Acuerdo 0012/CT/08-0RD/2022

« Oficio SM. 01213/202, firado por el Miro. Edmundo Rafael Ranero Sarrers, Secretario del
Ayuntamiento

« Oficio SM. 01599/2022, firmado por el Muo. Edmundo Rafeel Ranero Barrers, Secretario del
Ayuntamiento

« Acuerdo camblo de modalidad 05/CT/11:080/2022

Sinembargo,de conformidad con el Acuerdo 05/CT/11-ORD/2022, aprobado en la Onceava Sesién Orcinaria del
Comité de Transparenda de este Sufto Obligado, en donde se aprueba el cambio de modalidad para que la
siguiente Informacion sea puest aa vista gl cludadanc:

« Estado de Situacién Financiera (en Formatos paf y xis)
+ Notasa s Estados Financieros que deben contener; Notas de Desglose, Notas de Memoria (cuentas de-
orden) y Notas de Gestién Admiristratia (en Formatos paf y xis;
» Estado de Actvidades en Formatos pdfy i),
« stado de Variacion en i Hacienda Pblica (en Formatos paf y i)
= Estado Analico del Actvo fen Formatos pdf y xis)
= stado Analfco de Deuda y Oros Pasivos (en Formatos pf y xis)
= Diaro generalde pélzas en formatos pdfy xis
« Concllaciones bancaras en formato pdf-
+ Concliacones bancaras; estado de uenta bancario en formato
« Diaro de Ingresos en formato is
= Depreciacén en formato pafy s
« Concliacén de Obra Pibicaen formatos pefy s
« PBlzasde Igresos con los documentos comprobatorios
« Pblizasde Diaro conlos documentos comprobatorios
PO, Gt s s, Taesana Cnr, .. 5400 Estoo e o
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